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1-i¿1go 1eferencia a su esc I ito de fecha 04 de enero de 2023. recibido en el Área de Atención al Reg ulado de la 
Agencia Na ional de Seguridad Industrial y ele Protección a l Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
(AGENCIA) en esa misma fecha . m ediante el cual sol icitó la Aprobación como Unidad ele Inspección. para 
realizar la eva luación de la conformidad de la Norma Ofic ial M x icana NOM-007-SESH- 2010. Vehícu los pa ra el 
transpor te y dist ribuc ión de Gas L.P.- Condic iones de seguridad , operac ión y m antenimiento. 

A l respecto, es ta Dirección Genera l de Gestión de Operación In tegral. con fundamento en los artículos l prirne1 
párrafo, 3 fracción XIV, t,3, ,,7 segundo párrafo, 53. 54, 55, 56 y 62 segundo párra fo de la Ley de Infraestructura 
de la Calid ad; l, 3 fracción XI. 4 y 5 fracciones IX y X de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industri al y 
de Protecció n al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 28. 29. 35 y 57 fracción I Ley Federal de 
P1ocedimiento Administrat ivo , l , 2 fracción VIII, 4 fra cc ión XX. 18 fracciones 111 , XVIII y XX y 30 fracciones 111 y IX 
del Reg lamento Interior de la Ag ncia lacional de Seguridad Industrial y de Protección al M edio Ambient e del 

Peto, Hid 1 nraruuro . y 7 .. 13 y 15 de l:i,; Dispo iciones dministrntivas el e ca rácte1 ene,·a l que esta b lecen l05 
cJI r, •,· ,.J • ¡ ll J la ciuloti .... ,c hií. c1pI olJ1ció, 1 y eva luación del dE:'$Pl1lpeño de tercero ·- n m ol •r , 1" 

~é(]u, ic.Jad indusl11al. ::;ec¡ur1dad o¡:,e1ativ.:i \ de pr ,t c.-ió1 ¿¡ ¡ meJio ,1mb1ente del Sector Hidrocai bu1 os, tmíl vez 
;u, ,, I,1110 :.. 1, ., 1 •q uI It.J e,tublcudo 1c11 i.J Cu 11 voc 1l rlt1 c1 los 111 l c, r0:..Jdo:.. en olJt ncI lci dprub,1< Iuri romu 
1_ ,1 l;:i ,J r] _ "'='' ific-aLion do I _, 1·~01111<1 Of1ci.1I M0yicJt1c1 NOM -r 17 t;E"H 2 () 10, Vr->h1cL,los par :1 ,, ¡ ;_ , 1nsp•_ rt l' 'J 
11• 1, 11,uc 11 ,11 d F Cds L.P - Ct" 11d1t I011t.'S de Stc:SJUI id d . opera 1ó1 , y 1nanteni m1ento. en el I rarnItP A~E:.A.-00 -0•, 

A¡. 1 ol.1iH. ,, 1 LO illu T '-'' U'1 o f I n,.:iL 1. d( .-e9u, irl,1cl lmJustriul, Se9umlad OperJtiVu y de PI otecc1011 .:i l M ed1 u 
A1 d,1 t ntr• d el Se<:tor Hic.11 0 a1bu1os: en el o fici o e.J e prevención ASEA/UG I/ DGGOl/ 0768/023 de fech, 19 de 
.ne11, d>:? 2023: y toda vez que el Co i ite d e Te1 ce ro s A EA en el marco de su Seg uncia Sesió Ordi 11 a1 iJ 
·plelJ1ada el 27 ele febrero de 2023. em itió opinión favorable respecto de la solic itud se iia ladc en e l párrafo que 

,mtec de, otorg., la APROBACIÓN a favor de: 

CALIBRACtONES Y TECNOLOGÍA CERTITEK, S. DE R.L. DE C.V. 

como 

U IDAD DE INSPECCIÓN 
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ASEA 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidroca rburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Operación Integral 
O fi c io No. AS EA/UGI/DGCO l/2571/2023 

Para rea liza r la evaluación d e la confo rmidad d e la Norma Ofi cial Mex icana NOM -007-SESH-2010, Vehíc ulos 
pa ra el transporte y d istribución de Gas L.P.- Condic iones d e seg uridad, operac ión y mantenimiento. 

La presen te APROBACIÓN m antend rá una vigencia de dos años , surtiendo efectos a partir d e la fecha d e su 
expedición, quedando sujeta al cumplimient o d e las CONDICIONES DE OPERACIÓN señalad as en e l ANEXO 1 
del p resente ofi ci o. 

Pa ra tales efectos, única m ente e l personal que se indica en e l ANEXO 2 del present e oficio, pod rá realiza r la 
evaluación d e la conformid ad d e la Norma Ofici a l M ex icana NOM-007-SESH- 2010, Veh ícu los pa ra e l transporte 
y d istribuc ión d e Gas L.P.- Condic iones d e seguridad, o peració n y ma ntenimiento; el c ual se encuentra descrito 
en la Ac reditación No . UVSELP 261 emitida p or la entidad mexica na de acreditación , a.c., e l 0 8 d e agosto de 
20 22, y número d e referencia 22U ll993. 

La AGENC IA suspenderá o revocará la presente APROBACIÓN d erivado del incumplim iento a cua lquiera de las 
Condic iones de Operación mencionad as en el ANEXO 1 del present e oficio, además de lo estab lecido en los 
art ículos 58 , 59, 150, 754 fracciones V y V I 760 y 161 de la Ley d e Infraestructura de la Ca lidad; y 33 y 34 de las 
Dispos iciones administrativas d e carácter general que estab lecen los Lineam ientos pa ra la autor ización , 
aprobac ión y eva luación del desempeño de terceros en m ater ia de segur idad industria l, seguridad operativa y 
d e protección al medio ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Cons iderando la importancia y responsab ilidad que con lleva la presente APROBACIÓN, lo exhortamos a 
respa ldarla con ética y profesional ismo, a fin d e mantener su vigenc ia. 

Notifíquese al C. EDGAR JIM ÉNEZ ESPARZA o al C. EDUARDO GUERRERO GARCÍA en su carácter d e 
representante lega l y apoderado lega l de CALIBRACIONES Y TECNOLOGÍA CERTITEK, S.A. DE R.L. DE C.V. , d e 
conformidad con el artícu lo 35 de la Ley Federal de Proced imient o Administrativ9. 

ATENTAMENTE 
La Directora General de Gestión de Operación Integral 

~Luz ~ nes Herrera 
C.c.p . lng . Á nge l Carri zales López.- Director Ejecutivo. ASEA- DE. Conoc imiento. 

lng. Felipe Rodríguez Gómez. - Jefe d e la Unid ad el e Gestión Industrial. ASEA- UGI. Conocimiento. 
M. en l. José Luis González Gonzá lez.- Je fe de la Unidad de Supervisión, Inspecc ión y Vig i lancia Industrial. ASEA- USIVI. Conocimiento . 
Mtra. Lau ra Josefina Chong Gutiérrez. - Jefa de la Unidad d e Asuntos Juríd icos. A SEA- UAJ. Conocimiento. 

$",:,,.••• .,.'\, 

Dr. Arturo Vázquez Espinosa.- Director General de N orma s. SE. Con ocimiento. 
Archivo con re ferencia al fol io, 0704536/07/23 y 0106800/02/23 . 

.. ,,_~ ,, 
l~ •>-i Boulevard Adolfo J~u iz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, ·142.10, Ciudad de México. 
',t Y Tuléfono: 5S 91 26 0·1 00 www.9ob.rnx/ase,J 

. 2023 
¡.irn o t .~ 

Francisco 
Vll!-A 
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MEDIO AMBIENTE 

ANEXO 1 

ASEA 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Operación Integral 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGOl/2571/2023 

CONDICIONES DE OPERACIÓN 

l. La recepción del oficio de APROBACIÓN por parte de la Unidad de Inspección implica la aceptación y 
cumplimiento de las presentes CONDICIONES DE OPERACIÓN, sin perjuicio de las obligaciones que se 
establezcan en las demás disposiciones jurídicas y normativas aplicables, incluyendo las señaladas en 
la acreditación emitida por la entidad de acreditación correspondiente. 

2. La vigencia de la presente APROBACIÓN será de dos años a partir de la fecha de expedición. 

3. Deberá mantener vigente la acreditación. 

4. El personal enlistado en el ANEXO 2 del oficio de APROBACIÓN, será el único que podrá realizar la 
evaluación de la conformidad de la Norma Oficial Mexicana NOM-007-SESH-2010, Vehiculos para el 
transporte y distribución de Gas L.P.- Condiciones de seguridad, operación y mantenimiento. 

5. La Unidad de Inspección aprobada por la AGENCIA es directamente responsable de la veracidad de los 
dictámenes, reportes o informes que emita. 

6. Presentar a la AGENCIA un informe trimestral de las actividades realizadas bajo el amparo de la 
presente APROBACIÓN, durante los primeros quince días de los meses de enero, abril, julio y octubre 
de cada año, mediante el formato establecido por la AGENCIA a través del correo electrónico 
informes.terceros(d)asea.gob.mx, o en su caso, presentarlo a través de la Oficia lía de Partes, mediante 
escrito dirigido a la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia de Operación Integral 
perteneciente a la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigi lancia Industrial. Dicho informe deberá 
indicar, · 

a. Nombre del Regu lado. 
b. Fecha(s) de realización de los trabajos de evaluación de la conformidad. 
c. Horarios de rea lización de los trabajos de evaluación de la conformidad. 
d. Nombre del personal que participó en la evaluación de la conformidad. 
e. Resultados satisfactorios y no satisfactorios. 
f. Motivo de la inspección. 
g. Domicilio en·donde se lleva a cabo la evaluación de la conformidad. 
h. En caso de ser resultados satisfactorios: 

i. Número de Dictamen aprobatorio. 
ii. Fecha de emisión del Dictamen/Informe. 

i. En caso de resu ltados no satisfactor ios: 

j. 
k. 

l. 

i. Número de registro o acta elaborada. 
i i. Fecha de emisión. 
iii . No conformidades identificadas. 
En su caso, p lazo estab lecido para atender no conformidades. 
En caso de rechaza r servic ios: 

i. Nombre del Regulado. 
i i. Fecha de recha zo. 
iii. Motivo del rechazo. 
En caso de existir rescisión de contratos de servicios de inspección: 

i. Nombre del Regulado. 
ii. Fecha de rescisión. 
iii . Motivo o causas. 

;"f~..,\ 
,~ ·>-1 Boulevard Adolfo Ruiz Cortínes 4209, Jardines en la lvlontaiia, V,210, Ciudad de lvléxico. 
'·-t .Y Teléfono: SS 91 26 01 00 www.gob.mx/as(~a 

. 2023 r,, 
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MEDIO AMBIENTE 1 

ANEXO 1 

A EA 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gesti ón de Operación Integral 
Oficio No. ASEA/ UGI/DGGOl/2571/20 23 

CONDIC IONES DE OPERACIÓN 

m. En caso de existir negación de entrega de informac ión por pa ,~te del Regulado durante un 
servic io . 

i. Nombre de l Reg ulado. 
ii. Fecha de rea lización del servicio. 

111. Motivo del Regu lado por el que negó la información. 
n. Plan de inspección por cada servic io. 
o. En caso de no haber emitido dictámenes en el tr imestre correspondiente, debe hacerlo del 

conocim iento de esta AGENCIA por esc ri to, en los plazos sef1a lados . 
p. Para tal efecto, puede uti lizar el formato establec ido po r la AGENCIA se encuentra dispon ib le 

en la página electrónica https://www.gob.mx / asea a través de la ruta: Tercero s ASEA
Terceros autor izados y aprobados.- Formatos para Terceros.- Desca rga el formato para 
presentar el Informe Tr imestral de Terceros aprobados y/ o auto ri zados. 

7. Proporc ionar a la AGENCIA la informac ión que ésta le requiera a efecto de dem_ostrar que su actuac ión 
110 impli ca confl icto de interés y q ue se aj usta a los criterios de impa rc ial idad, independencia e 
integridad a que se refie ren el artícu lo 56 de la Ley de Infraestructura de la Cal idad. En consecuencia, 
la Unidad de Inspecc ión aprobada deberá exc usarse de actuar cuando -ex istan dichos conflictos de 
interés, imparc ialidad e independencia, estando imped ida de inspeccionar sistemas o insta lac iones en 
cuyo diseño, construcción, operación y mantenimiento o suministro de materiales o equipos, hayan 
participado de ma nera directa o indirecta o tengan interés económico re lac ionado. Cualquier situac ión 
de compl icidad, contubernio o manifestación en fa lso será sa ncionada conforme al Libro CL,!art o, Título 
Cuarto de la Ley de Infraestructura de la Ca lidad . 

8. Proporcionar a la .AGENCIA la información, los documentos, informes y datos que le sean requeridos 
por escrito , cuando sea necesario para los fines de la APROBAC IÓN y demás d isposic iones deri vadas 
de el la. 

9. Prestar los servicios de eva luación de la conformidad cuando la .AGENCIA lo sol icite o a petición de 
parte. 

10. Incluir en los servic ios que rea licen, lo relativo al cumpli m iento de las normas oficiales mexicanas a las 
que haga referenc ia la norma ofic ial mexicana obj eto de la presente APROBACIÓN. 

17 . Avisar a la AGENCIA de cua lqu ier modificación de la acreditación que afecte las condiciones conforme 
las cuales la Un idad de inspección fue aprobada, dentro de l térm ino de diez d ías hábi les siguientes 
contados a parti r de la fecha de d icha modificación, como: 

a) Cambios en la estructura, denom inación o loca lización. 
b) Cambios en el personal acred itado. 
c) Cambio de rep resentante legal. 

12. En caso de ampl iac ión o reducc ión del personal aprobado, deberá sol icitar por escrito la actua lización 
del . ANEXO 2, con la documentación necesaria pa ra cada post ú lante de acuerdo con la 
CONVOCATORIA. 

13. En la prestación de cua lquier servi cio de inspección, deberá apegarse en todo momento al Manua l de 
Aseguramiento de la Ca lidad y Manua l de Pro cedimientos, q ue si rv ieron pa ra el otorgamiento de su 
acreditación. 

{~_:_·_;·.·.;;~} Bou!evard /-\dolfo F?uiz Cortínes 4209, Jardines en l<'l lv1ontaf\a, l42!0, Ciudad de México • 
. .-r Te!éfonrJ: i,;:, <JJ 2G 0·1 00 www.gob.rrnc/a.s~~a 

Página 2 de 3 UGI-DGGOI-TER- FOOl -V.09 



MEDIO AMBIENTE 

ANEXO l 

ASEA 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Operación Integral 
Oficio No. ASEA/UG I/DGGO l/2571/2023 

CONDICIONES DE OPERACIÓN 

14. Recabar y resguardar los elementos de prueba que permitan documentar los trabajos de evaluación 
de la conformidad de la Norma Oficial Mexicana NOM-007-SESH-2010, Vehículos para el transporte y 
distribución de Gas LP.- Condiciones de seguridad, operación y mantenimiento, con la finalidad de 
acreditar la veracidad de lo circunstanciado en sus dictámenes e informes trimestrales. 

15. Contar con medios de identificación para el personal inspector incluido en el ANEXO 2 del oficio de 
APROBACIÓN. 

16. Abstenerse de emitir o suscribir dictámenes, reportes, informes o cua lquier otro documento que avale 
el cumplimiento de normas oficiales mexicanas, sin estar debidamente acreditado y aprobado, en 
términos de la Ley de Infraestructura de la Cal idad y de la normatividad aplicable. 

17. Apegarse al Procedimiento para la Eva luación de la Conformidad, y demás disposiciones que emita la 
AGENCIA, con re lación a las Disposic iones y criterios que deberán seguirse durante los actos y 
programas de inspección. 

18. En la e laboración de los dictámenes o cualquier otro documento referente a la evaluación de la 
conformidad de la Norma Oficial Mexicana NOM-007-SESH-2010, Vehícu los para el transporte y 
distribución de Gas L.P.- Condiciones de seguridad, operac ión y mantenim iento, util izar información 
veraz. documentada, completa, sin errores y ap licar, en su caso, los formatos proporcionados por la 
AGENCIA o los contemp lados en el Manual de Aseguram iento de la Calidad con el que obtuvo la 
acreditación. 

19. Elaborar el p lan de inspecc ión para cada servicio que, al menos incluya: el alcance del servicio de , los 
procedimientos aplicables, técn icas o métodos a utilizar, los recursos humanos necesarios 
(desglosando las horas - hombre a uti lizar), el período de ejecución (desglosado por fases y/o 
actividades con la duración de cada una). 

20. Todo servicio para la evaluación de la conformidad de la Norma Oficial Mexicana NOM-007-SESH-2010, 
Vehículos para el transporte y distribución de Gas L.P.- Condiciones de seguridad, operación y 
mantenimiento, requiere de la visita del personal técnico en sitio. 

/f.'.:i'\ 
\"\,_ .,¡_>-¡ Boulevard Adolfo Rui:;; Cortínes 4_209, Jardines en la Montana, 14210, Ciudad de México. 

··.., _j / Teléfono: 55 91 26 01 00 w,vw.gGb.mx/asea 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sect or Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Of icio No. ASEA/UG I/DGGOl/2571/20 23 

ANEXO 2 
PERSONAL APROBADO 

Para rea lizar la eva luación de la conformidad de la Norma Oficial Mexicana NOM-007-SES H-2 010, Vehículos 
para el transporte y d istribución de Gas L.P. - Condic iones de seg uridad, operación y mantenimiento: 

Eduardo Guerrero García 

Ca rlos Dan ie l Pascual Hern_ández 

Ca rlos Daniel Pascua l Hernández 

Eduardo Guerrero García 

Joel Car los Vera . 

Osear Eduardo García Hernández 

NOTA Los nombres se indican tal y como aparecen en la Acred itac ió n No. UVSELP 261 otorg ada por la entidad mexicana de acred itación, a.c. 
el 08 de agos to de 20 22, y número .de refe rencia 22U ll 993. 

/;:'.~---, 
í-,¡ '1•1 f3oulevard Adolfo Ru ii:. Cortines ,..209, Jard ines en la Montaha, Vi210, Ciudad de México. 
'·.f ~Y Teléfono: SS 91 26 0·1 00 www.qob.mx/as,?a 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio No. ASEA/ UGI/DGGOl/2571/2023 

CÓDIGO DE CONDUCTA DE LOS TERCEROS AUTORIZADOS Y APROBADOS POR LA AGENCIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR 

HIDROCARBUROS 

l. OBJETO 

El p resente Códig o de Conducta t iene po r objeto describir las pautas d e comportamiento que los Terceros 
Autor izados y Aprobados por la Agencia Naciona l de Seguridad Industria l y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos (ASEA) que deben adopt ar en el ejerc icio de las actividades de supervisión, 
verifica ció n, evaluación, investigación y/o auditoría en mater ia de Seguridad Industria l, Seguridad Operativa y 
de protección al medio ambiente del Sector Hidrocarburos, de conformidad con los principios señalados en el 
Código de Ética d e los Terceros ASEA. 

2. CO NDUCTAS QUE OBSERVAR POR LOS TERCEROS AUTORIZADOS Y APROBADOS ASEA 

Las conductas enunciadas en el siguiente apartado constituyen una referencia d.e los comportamientos 
aceptables y acordes con los estándares éticos establecidos por la ASEA para el desarrollo de las actividades 
de aquellos que tengan el carácter de Terceros Autorizados y/o Aprobados de la ASEA, mismas que son las 
sigu ientes: 

l. Ajustarse a las reglas, procedimientos y métodos que se establezcan en las Leyes, 
Reg lamentos, Normas Oficiales Mexicanas, ·así como en los Estándares y Normas 
internaciona les, Disposiciones administrativas de carácter general y demás disposiciones 
jurídicas que resulten aplicables para el desarrol lo de sus activ idades como Terceros. 

11. Actuar de manera no discriminatoria.justa, imparcial e independiente, con integridad, rectitud 
y honestidad, razón por la cual baj o ninguna circunstanc ia deberán incurrir en actos de 
corrupción , ni buscarán o aceptarán compensaciones, prestaciones, dádivas, obsequ ios o 
rega los de cua lquier persona u organ ización que comprometa sus actividades como Terceros 
y observar las disposiciones en materia de competencia económica 

111. Desarrol lar sus actividades de Terceros de forma objetiva, competente, profesiona l y 
estrictamente dentro del alcance de la Autorizac ión y Aprobación que le fue otorgada por la 
ASEA. 

IV. No prestar servicios respecto a Normas Oficia les M exicanas o Disposiciones Administrativas de 
Caráct er Genera l, por las cuales se haya suspend ido , revocado o ca nce lado su A prob ación y / o 
A utorizació n, en t anto dicha si tuación perdure. 

V. No emitir d ictámenes, informes, reportes o cua lquier otro documento señalado en las Normas 
Ofic iales Mexicanas o Disposiciones administrativas de carácter genera l competencia de la 
ASEA, con base en información alterada, incompleta , fa lsa o errónea . 

VI. Ofrecer y proporcionar sus se rvicios de forma eficiente, en tiempo, forma y calidad, 
únicamente a través del personal calificado y capacitado que fue Autorizado y/o Aprobado por 
la ASEA. 

VII. Competir en el mercado de forma leal , de acuerdo a los más altos estándares ét icos, con 
honestidad, transparencia y las mejores p rácticas. propic iando la sana com petencia y libre 
concurrencia . 
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MEDIO AMBIENTE AS 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integra l 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGOl/2571/2023 

V III. Resguarda r todo tipo de arch ivos, registros , informes y toda aquell a documentación 
confidenc ial que los Regulados le proporcionen. 

IX. Ga rantizar la confidencia li dad de la información y responder por todos los actos que realice, 
siendo el único responsab le de cua lquier daño o perjuic io causado a terceros; 

X. Evitar participar en cualquier situación q ue genere o pudiera generar conflicto de interés en el 
ejerc icio de las activida des que desarrolle, baj o el amparo de la Apro bac ión y/ o Autorización 
que le fue otorgada, por lo que descartará reali zar labores de eva luac ión de la conform idad o 
supervisión, inspecc ión y verificac ión, evaluaciones e investigac iones técnicas y aud itorías en 
las activi dades que p udieran constitu ir un conflicto de interés. 

XI. Proporc ionar de m anera oportuna a la ASEA los informes, documentos y demás información 
q ue sea requeri da. 

XII. Permi ti r la rev isión, supervisión y/o Vig ilanc ia de sus actividades por pa rt e de la ASEA, y de las 
Entidades de Acreditación. 

X III. Brindar la informac ión y asistencia técnica y t odas las faci lidades pa ra que la ASEA ll eve a cabo 
sus funciones de supervisión, inspección y vigi lanc ia en los t érminos y formatos que ésta 
determinen. 

XIV. Informar a la ASEA, de manera oportuna y veraz, toda aq uell a d isminución de recursos o 
capac idad para desempeñar sus funciones como Tercero, as í como e l incump limiento a las 
cond iciones de la Aprobac ión y/ o Auto ri zación otorgada por la ASEA. 

... -:-=-~ .. 
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CÓDIGO DE ÉTICA DE LOS TERCEROS AUTORIZADOS Y APROBADOS POR LA AGENCIA NACIONAL 
DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR 

HIDROCARBUROS 

El present e Códi g o de Ética tiene por objeto establecer un conjunto de princ1p1os, reglas y valores para 
constitui r un refe rente deontológico que guíe el actuar de los Terceros Autorizados y Aprobados por la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (ASEA), que 
lleven a cabo las actividades de supervisión, verificación, eva luación, investigación y/o auditoría en materia de 
Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y de protección al medio ambiente del Sector Hidrocarburos, 
referidas en la Ley, las Disposiciones administrativas de carácter general' que emita la ASEA y los demás 
ordenamientos jurídicos de su competencia . 

El apego de los Terceros Autorizados y/o Aprobados de la ASEA a los principios, reglas y valores referidos en 
el presente Código, contribu irá a garantizar la seguridad de las personas y la integridad del medio ambiente 
con certeza jurídica, procedimental y de costos en el Sector Hidrocarburos, para efecto de llevar al Sector 
Hidrocarburos de México a ser el más limpio y seguro del mundo. 

PRINCIPIOS, REGLAS Y VALORES 

Los principios, reg las y valores éticos que guiarán las actividades de los Terceros Autorizados y/o Aprobados 
de la ASEA son los siguiente$: 

1. RESPETO 

Los Terceros Autor izados y/o Aprobados de la ASEA otorgarán un trato digno y cordia l a las personas en 
genera l, al personal de la ASEA, así como a los Regulados del Sector Hidrocarburos a los que presten sus 
servicios, propiciando un diálogo cortés en el que se puedan arreglar sus diferencias. Las opiniones disidentes 
deberán tol erarse, p ropiciando el trato digno e igualitario hacia lo demás. 

2. HONESTIDAD 

Los Terceros A utor izados y/o Aprobados de la ASEA actuarán de forma incorrupt ib le, recta y con apego a la 
verdad. La honestidad prevalecerá en la toma de sus decisio nes, evitando incurri r en p ráct icas que dañen o 
menoscaben la confia nza del Regu lado en la actuac ión d e la ASEA a t ravés d e los Terceros. 

3. RESPONSABILIDAD 

La responsabilidad radica en asumir los derechos y obligaciones que corresponden a cada partícipe del Sector 
Hid rocarburos, así como las_ consecuencias derivadas de su incumplimiento. Los Terceros Autorizados y/o 
Aprobados de la ASEA reconocerán las obligaciones generales y especificas determinadas por este órgano 
desconcentrado, así como en los instrumentos normativos aplicables, asumiendo el compromiso y la 
responsab ilidad que los mismos atribuyan a sus actuaciones. 

4. IMPARCIALIDAD 

Los Terceros Autorizados y/o Aprobados de la ASEA conducirán su actuar con los Regu lados y el personal de 
la ASEA sin manifestar inclinaciones, favor itismo o preferencia a favor u opinión en contra de estos y sin 
permitir que presiones financieras, comerc iales o de otra índo le comprometan su imparcialidad. 

5. PROFESIONALISMO 

El trabajo desarrollado por los Terceros Autorizados y/o Aprobados de la ASEA se conducirán en todo 
momento con pericia, seriedad y eficacia. La capacidad utilizada y los recursos empleados deberán ser idóneos 
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para efecto de aplicar sus conocimientos de manera óptima y así cump lir e l objeto para e l cua l fueron 
designados como Terceros Autorizados y/o Aprobados de la ASEA. 

6. INTEGRIDAD 

Los Terceros Autorizados y/o Aprobados de la ASEA se conducirán de manera congruente en el ejercicio de 
sus actividades, convencidos en el compromiso de ajustar su conducta para que impere en su desempel'io una 
ética que responda al interés público y genere certeza p lena de su conducta fren_te a los Regulados y la ASEA. 

7. EFICIENCIA 

Los Terceros Autorizados y/o Aprobados de la ASEA actuarán conforme a una cultura de serv icio orientada al 
logro de resu ltados, procu ra ndo en todo momento un mejor desempeño de sus funciones a f in de ga rantizar 
la Seguridad Industria l, Seguridad Operativa y protección al medio ambiente en el ámbíto de sus 
responsab il idades. 

8. RENDICIÓN DE CUENTAS 

Los Terceros Autor izados y/o Aprobados de la ASEA asumen plenamente ante la sociedad y la ASEA la 
responsabilidad que deriva del ejerc icio de sus activ idades como Terceros, por lo que se sujetan a un sistema 
de eva luación y, en su caso, a procedimientos de suspensión y revocación según proceda. 

-~"·;::.:¡-.\ 
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